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Agua y Saneamiento, Sociedad Limitada Unipersonal 
(sociedad absorbida), por Saniplast, Sociedad Limitada 
(Sociedad Unipersonal) adquiriendo ésta por sucesión 
universal todos los bienes, derechos y obligaciones que 
constituyen el patrimonio de la absorbida, que quedará 
disuelta y extinguida sin liquidación. La fusión se acordó 
con arreglo al proyecto de fusión formulado por los ad-
ministradores con fecha de 30 de enero de 2.008, deposi-
tado en los Registros Mercantiles de Asturias y Guipúz-
coa con fecha 10 de junio de 2008, y según los balances 
de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2.007, aprobados 
por sus respectivos Socios Unicos.

Estando la sociedad absorbida íntegramente participa-
da por la sociedad absorbente, no se realiza como conse-
cuencia de la fusión ampliación de capital alguna, ni 
emisión de acciones ni modificación de los Estatutos 
Sociales. No se otorga ninguna ventaja a expertos inde-
pendientes, administradores o accionistas. Las operacio-
nes de la sociedad absorbida se entenderán efectuadas a 
efectos contables por la sociedad absorbente a partir del 
1 de enero de 2.008. .

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios y acreedores de las mencionadas so-
ciedades, a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y los Balances de Fusión, así como a solicitar su entrega 
o envío gratuitos, así como del derecho de oposición que 
podrán ejercer los acreedores, en el plazo y términos es-
tablecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 24 de junio de 2008.–El Administrador único, 
Rafael de Ramón García.–43.845. 2.ª 10-7-2008 

 SANIPLAST, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

EXTREMEÑA
DE CANALIZACIONES, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el Socio 
Unico de Saniplast, Sociedad Limitada (Sociedad Uniperso-
nal) y el Socio Unico de Extremeña de Canalizaciones, Socie-
dad Limitada (Sociedad Unipersonal) con fecha 20 de junio 
de 2008 acordaron aprobar la fusión por absorción de la so-
ciedad Extremeña de Canalizaciones, Sociedad Limitada 
Unipersonal (sociedad absorbida), por Saniplast, Sociedad 
Limitada (Sociedad Unipersonal) adquiriendo ésta por suce-
sión universal todos los bienes, derechos y obligaciones que 
constituyen el patrimonio de la absorbida, que quedará disuel-
ta y extinguida sin liquidación. La fusión se acordó con arre-
glo al proyecto de fusión formulado por los administradores 
con fecha de 30 de enero de 2.008, depositado en el Registro 
Mercantil de Badajoz con fecha 9 de junio de 2008 y en el 
Registro Mercantil de Asturias con fecha 10 de junio de 2008, 
y según los balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 
2.007, aprobados por sus respectivos Socios Unicos y audita-
dos por sus respectivos auditores de cuentas.

Estando la sociedad absorbida íntegramente participa-
da por la sociedad absorbente, no se realiza como conse-
cuencia de la fusión ampliación de capital alguna, ni 
emisión de acciones ni modificación de los Estatutos 
Sociales. No se otorga ninguna ventaja a expertos inde-
pendientes, administradores o accionistas. Las operacio-
nes de la sociedad absorbida se entenderán efectuadas a 
efectos contables por la sociedad absorbente a partir del 
1 de enero de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios y acreedores de las mencionadas so-
ciedades, a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y los Balances de Fusión, así como a solicitar su entrega 
o envío gratuitos, así como del derecho de oposición que 
podrán ejercer los acreedores, en el plazo y términos es-
tablecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 24 de junio de 2008.–El Administrador úni-
co.–Don Rafael de Ramón García.–43.843.

2.ª 10-7-2008 

 SCHMOLZ BICKENBACH
IBÉRICA, S. A.

(Sociedad absorbente)

UGITECH IBÉRICA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Se hace público que con fecha 25 de junio de 2.008 los 
accionistas de las Sociedades anteriormente indicadas, 
Schmolz Bickenbach Ibérica, Sociedad Anónima y Ugi-
tech Ibérica, Sociedad Anónima, en Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas, han acordado la fusión de las 
mismas, mediante la absorción de la Entidad absorbida 
por la absorbente, con disolución, sin liquidación, de la 
absorbida. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las Sociedades de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados, y del Balance de 
fusión, y a los acreedores el de oposición de conformidad 
con lo establecido en el artículo 243 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en los términos del 
artículo 166.

Madrid, 8 de julio de 2008.–EL Secretario del Conse-
jo de Administración de Schmolz Bickenbach Ibérica, 
Sociedad Anónima , Don Miguel Cuesta Boothman . El 
Administrador Único de Ugitech Ibérica, Sociedad Anó-
nima, Don Patrick Lamarque d´Arrouzat.–44.411.

1.ª 10-7-2008 

 SEIMEX MOLLERUSSA, S. L. 

(Sociedad escindida)

DISTRIBUCIONS SEIMEX 2008, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Mediante acuerdo de la Junta Universal de Accionis-
tas, celebrada el día 16 de junio de 2008, «Seimex Mo-
llerusa, Sociedad Limitada», aprobó por unanimidad la 
escisión parcial, mediante transmisión de su conjunto 
patrimonial inmobiliario a la sociedad «Distribucions 
Seimex 2008, Sociedad Limitada», ello de acuerdo con el 
proyecto de escisión redactado por el Administrador 
Unico de la indicada sociedad escindida.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
balance de escisión. Durante el plazo de un mes desde la 
publicación del último anuncio del acuerdo de escisión, 
los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la esci-
sión en los términos previstos en el art. 166 de la LSA.

Mollerussa, 17 de junio de 2008.–La Administrado-
ra Única, Teresa Simó Altisent.–43.245.

y 3.ª 10-7-2008 

 SERHOUSE, S. L.
Declaración insolvencia

Juzgado de lo Social n.º 5 de Bilbao, dispongo:

A los efectos de las presentes actuaciones (ejecución 
n.º 17/08); y para el pago de 16.930,38 euros de princi-
pal, 1.693,03 euros de intereses de demora, y la de 
3.386,06 euros, calculadas por ahora y sin perjuicio de 
ulterior liquidación, para garantizar el pago de los intere-
ses y costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor 
Serhouse, S.L., sin perjuicio de que pudieran encontrár-
sele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la 
deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 25 de junio de 2008.–María Echeverria Alcor-
ta, Secretario Judicial.–43.117. 

 SERTER, S. L.
(Sociedad absorbente)

MOLINA SPORT, S. A.

EXPLOTACIONES L’ALBAREDA, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas generales y universales de socios, 
celebradas el 30 de junio de 2008, acordaron, por unani-
midad, su fusión, mediante la absorción por parte de 
«Serter, Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente) de 
«Molina Sport, Sociedad Anónima» y «Explotaciones 
l’Albareda, Sociedad Anónima» (Sociedades absorbi-
das que se extinguirán con motivo de la fusión).

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los respectivos 
acuerdos de fusión adoptados y de los Balances de fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades que se fusionan a oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes contado a partir de la fecha de publica-
ción del último anuncio, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley.

Barcelona, 30 de junio de 2008.–Don José Esteve 
Soler, Presidente del Consejo de Administración de 
«Serter, Sociedad Limitada» y Administrador único de 
«Molina Sport, Sociedad Anónima» y «Explotaciones 
l’Albareda, Sociedad Anónima».–43.591.

y 3.ª 10-7-2008 

 SERVICIO DE FACTURACIÓN 
MECANIZADA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Servi-
cio de Facturación Mecanizada, Sociedad Anónima, se 
convoca a los Señores accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria, que se celebrará en el Área Empresarial 
Andalucía, Sector I, Madrid, a las 14,00 horas del día 30 
de septiembre de 2008 en primera convocatoria, o al día 
siguiente, en segunda convocatoria, en los mismos lugar 
y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 23 de los Estatu-
tos Sociales.

Segundo.–Nombramiento, en su caso, de nuevos Con-
sejeros.

Tercero.–Delegación de facultades para elevación a 
público de los acuerdos que puedan adoptarse.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre 
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Madrid, 30 de junio de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Antonio García de Vinuesa 
Redondo.–43.308. 

 SERVICIOS Y RESTAURACIÓN 
LÓPEZ RODRÍGUEZ,

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Ana María Aguilar Zanuy, Secretaria del Juzgado 
de lo Social Único de Tortosa (Tarragona),

Hago saber: Que en el proceso de ejecución núme-
ro 4/2008, seguido en este Juzgado a instancia de Eva 


